
 
 
 
 
 
 

 

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2026.  

  

Señores 

Consorcio IAD Dinámico Softwareone 

 

Asunto: Aprobación Garantía de Cumplimiento No. 11-44-101280419 expedida por Seguros del Estado 

S.A. que amparan la orden de compra No 162578 

 

Cordial saludo:  

 

De conformidad con lo establecido en la Resolución No 1804 del 14 de agosto de 2024 y el Manual 

de Contratación de la entidad, se le informa que ha sido aprobada la Garantía de Cumplimiento No. 

11-44-101280419 expedida por Seguros del Estado S.A. que amparan la orden de compra No 162578 

cuyo objeto es “2319502226_OSIS_2026_ST Renovación y adquisición de suscripciones de 

productos Microsoft, de acuerdo con las especificaciones técnicas definidas por la Entidad.”, por 

valor de $5.659.475.021,00 MCTE. 

 

Los amparos aprobados son los siguientes: 

 

Garantía de Cumplimiento 11-44-101280419 

Amparo 
Vigencia 

Valor asegurado 
 

Anexo Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato 25/03/2026 30/06/2027 $565.947.502,10 0 

Calidad del servicio 25/03/2026 30/06/2027 $565.947.502,10 0 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 
25/03/2026 30/06/2027 $565.947.502,10 0 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

25/03/2026 31/12/2029 $282.973.751,05 0 

 

Atentamente,  

 

 

 

(firmado electrónicamente) 

HERMES CUENCA MENESES  

C.C. 1010200581  

Coordinador GIT Área Gestión Contractual 
 

Proyectó: Santiago David Bravo Piarpuzan – Abogado GIT Área Gestión Contractual  

Revisó: David Jose Seijo Chacon – Abogado GIT Área Gestión Contractual 
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Estimados.

Cordial saludo.

Una vez verificado el documento se aprueba el mismo.

Cordialmente, 

Hermes Cuenca Meneses
Coordinador GIT Área Gestión Contractual
hcuencam@dane.gov.co 
Tel: (601) 5978300
Cra. 59 #26-70 Bogotá, Colombia 
www.dane.gov.co 

 

 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto, usar esta información y sus

anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se

encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este

correo que no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo

inmediatamente y notificar al remitente.

 

This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore using this information and its annexes for purposes

different from those of DANE, distributing said information to people who are not among those for which this email was intended, or reproducing it

partially or totally is prohibited in accordance with the law available. The organization will not assume the responsibility around the information, opinions

or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient, or you receive this message by mistake, please

delete it immediately and notify to sender. No imprima este e-mail a menos que sea absolutamente necesario.

 

De: David Jose Seijo Chacon <djseijoc@dane.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 13:39
Para: Hermes Cuenca Meneses <hcuencam@dane.gov.co>
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Cc: Santiago David Bravo Piarpuzan <sdbravop@dane.gov.co>
Asunto: Aprobación Garantía Orden de Compra 162578
 
Dr. Hermes muy buena tarde,

Remito para aprobación formato de verificación de garantía en el marco de la OC 162578cuyo objeto es
¨2319502226_OSIS_2026_ST Renovación y adquisición de suscripciones de productos Microsoft, de acuerdo con las
especificaciones técnicas definidas por la Entidad.¨.

Atentamente,

David José Seijo Chacón
Abogado Contratista
GIT Área Gestión Contractual
djseijoc@dane.gov.co 
Tel: (601) 5978300
Cra. 59 #26-70 Bogotá, Colombia 
www.dane.gov.co 

De: Santiago David Bravo Piarpuzan <sdbravop@dane.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 11:12
Para: David Jose Seijo Chacon <djseijoc@dane.gov.co>
Cc: Gestion Contractual <gestioncontractual@dane.gov.co>; Hermes Cuenca Meneses <hcuencam@dane.gov.co>
Asunto: RE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA (DANE) Orden de compra 162578 - ENTREGA POLIZA
 
Cordial saludo,

Remito aprobación de garantías de la OC 162578 cuyo objeto es "2319502226_OSIS_2026_ST Renovación y
adquisición de suscripciones de productos Microsoft, de acuerdo con las especificaciones técnicas definidas por la
Entidad.”, por valor de $5.659.475.021,00 MCTE, para su aprobación.

Att

Santiago David Bravo Piarpuzan
Abogado Contratista
GIT Área Gestión Contractual
sdbravop@dane.gov.co 
Tel: (601) 5978300
Cra. 59 #26-70 Bogotá, Colombia 
www.dane.gov.co 

 

 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto, usar esta información y sus

anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se

encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este
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